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I.– ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE HACIENDA

SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA

Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla y León

En la reclamación n.º 47/00631/2003 por el concepto de Trans-
misiones y A.J.D. seguida en este Tribunal a instancia de Mendoza
Jiménez, Miguel, se ha dictado en 30/06/2003 resolución, en cuya
parte dispositiva dice:

Este Tribunal en Sala en sesión del día de la fecha y resolviendo
en única instancia, acuerda: Desestimar la presente reclamación.

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado por el
interesado, por estar ausente en el mismo, se hace por medio de
este anuncio de conformidad con lo establecido en el párrafo d) del
artículo 83, en relación con el artículo 86 del vigente Reglamento de
Procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas
significándole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro
tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Regional,
podrá interponer recurso contencioso ante Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León dentro de los dos meses siguientes a la
fecha de la publicación de éste.

Valladolid, a 3 de noviembre de 2003.–El Abogado del Estado-
Secretario, P.D., Julio Patterson Álvarez.

8417/2003

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social

Notificación de Actas

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la L e y
30/1992 de 26 de noviembre (BOE del 27), y por ignorarse en el
momento actual el domicilio de los interesados, habiéndose inten-
tado la notificación en el último domicilio conocido esta no se pudo
practicar, se enumeran a través de esta publicación las siguientes
actas de infracción y liquidación extendidas en virtud  del  
Art. 51.1.A) de la Ley 8/1988, de 7 de abril (B.O.E. del 15) quedando
notificadas por este conducto.

N.º Acta Titular del Acta Sanción

A.I. 619/03 San José Linacero, S.L.
1.º C/ Fuente el Sol, n.º 11 Bajo

47009 Valladolid 300,52 

A.I. 605/03 Servicios Modales Integrados, S.A.
2.º C/ Ercilla, n.º 12

48009 Bilbao 3.010

A.I. 607/03 Servicios Turísticos Globales, S.L.
1.º Pza. Mayor, 21

47001 Valladolid 300,52 

A.I. 608/03 Servicios Turísticos Globales, S.L.
1.º Pza. Mayor, 21

47001 Valladolid 300,52 

A.L. 263/03 Mariano Merino Prieto
3.º C/ Carnicerías, 4

47283 Quintanilla de Trigueros (VA) 300,52 

A.I. 587/03 Mariano Merino Prieto
3.º C/ Carnicerías, 4

47283 Quintanilla de Trigueros (VA) 300,52 

A.L. 264/03 Pilar Valverde Garrido
3.º C/ Carnicerías, 4

47238 Quintanilla de Trigueros (VA) 235,55 

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Madrid

A.L. 1347/03 Gart, S.A.
3.º Avda. Libertad, 4

47140 Laguna de Duero (VA) 9.199,72 

A.L. 1347/03 Representación Unitaria de los Trabajadores
3.º (Trabajadores de la empresa Gart, S.A.)

Avda. Libertad, 4
47140 Laguna de Duero (VA)

En el plazo de los 15 días hábiles a partir del siguiente a la fecha
de esta publicación podrán los interesados presentar escrito de
alegaciones contra las citadas actas ante:

2 20 de noviembre de 2003
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*1: Actas de infracción de Empleo y Seguridad Social:

Jefe de la Inspección de Trabajo y S.S. dePlaza de Madrid, 4 de
Valladolid.

*2: Actas de infracción de trabajo así como de Seguridad y
Salud Laboral:

Autoridad competente de la Junta de Castilla y León según lo
dispuesto en la Ley 31/95 de 8 de noviembre, Real Decreto 928/98
de 14 de mayo y Decreto 247/99 de 23 de septiembre (B.O.C. y L.
de 28.9.99 n.º 188). En C/ Santuario n.º 6 de Valladolid.

*3: Actas simultáneas de liquidación e infracción y actas de
liquidación:

Jefe de laUnidad Especializada en Seguridad Social de la Ins-
pección de Trabajo en C/ Muro, 12 Valladolid.

*4: Actas de otras provincias: La autoridad que en las mismas
se indica. Para mayor información dirigirse a la Inspección de la
provincia a la que correspondan.

*5: Actas extranjeros:

Subdelegado del Gobierno en Castilla y León C/ Jesús Rivero
Meneses, s/n. Valladolid.

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 61 de laLey 30/1992
de 26 de noviembre, el interesado podrá en el plazo de 10 días a
partir de la publicación de este anuncio comparecer en las Oficinas
de la Inspección de Trabajo de Valladolid (o de la provincia que
figura bajo el n.º del acta) al objeto de que le sea notificado el texto
íntegro del acta.

8385/2003

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/02

Edicto de notificación de embargo 
de bienes deudores desconocidos

Don Ricardo Ángel Santos Fraile, Jefe Accidental de la Unidad
de Recaudación Ejecutiva 47/02 de la Seguridad Social de 
Valladolid.

Hago saber: Que en los expedientes ejecutivos, administrativos
de apremio, que se vienen instruyendo, contra los deudores a la
Tesorería General de la Seguridad Social, y actualmente en igno-
rado paradero, por débitos e importe que a continuación se detalla,
se procedió, por diligencia que igualmente se expresa, al embargo
de los siguientes bienes como de la propiedad de los deudores.

Deudor: Alejandro Deiros Alonso.

Último domicilio conocido: C/ Estación (Bar), 105.

Régimen: Autónomos.

Importe por principal, recargo y costas: 10.861,02 euros.

Diligencia de embargo de fecha: 15 de octubre de 2003.

Vehículo embargado

Tipo: Vehículo: Turismo.

Marca: Opel.

Modelo: 40 Omega.

Matrícula: VA 3100 Z.

Contra este acto notificado, que no agota la vía administrativa
de apremio, podrá formularse RECURSO DE ALZADA ante la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el
plazo de UN MES, contado a partir de la recepción de la presente
notificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legisla-
tivo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del día 29), según la redacción
dada al mismo por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre (B.O.E. del
día 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social,
significándose que el procedimiento de apremio no se suspenderá
sin la previa aportación de garantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el
mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo
183.1 a) del Reglamento General de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo establecido
en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Valladolid, a 3 de noviembre de 2003.–El Recaudador Ejecutivo
Accidental, Ricardo Ángel Santos Fraile.

8387/2003

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/02

Edicto de notificación de embargo de bienes inmuebles

Don Ricardo Santos Fraile, Jefe de la Unidad de Recaudación
Ejecutiva Accidental, 47/02 de la Seguridad Social de Valladolid.

Hago saber: Que en el expediente ejecutivo, administrativo de
apremio, que se viene instruyendo, contra el deudor a la Dirección
General de la Tesorería General de la Seguridad Social don José
LuisRoldán Rojo, con último domicilio conocido en C/ Padilla, 20-
2.º A, por sus débitos del Régimen Autónomo por un importe de
principal, recargo de apremio y costas presupuestadas, 2.036,00
euros.

Por diligencia de embargo de fecha 10 de octubre de 2003 se
procedió al embargo del bien que a continuación se detalla, como
de la propiedad del deudor.

Detalle del bien embargado

Vivienda en Valladolid, calle Padilla número 20 planta 2.ª puerta A.

Superficie útil: 63,1666 m2.

Inscrita a favor de José Luis Roldán Rojo DNI 12206394H y
M a r í a Dolores Sendino Castán DNI 12351153S, 100% del pleno
domicilio por título de compraventa con carácter para la sociedad
de gananciales.

Registro número dos de Valladolid, tomo 815, libro 385, folio 15,
número de finca 33.031.

Y habiéndose intentado la notificación al deudor don José Luis
Roldán Rojo y doña María Dolores Sendino Castán, sin resultado
positivo, teniendo que dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Art. 109.4 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1637/1995 de 6 de octubre (B.O.E. de 24 de octubre).

A C U E R D O : Expedir Edictos para su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia y su exposición al público en el tablón de
anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Valladolid y en esta Unidad
de Recaudación Ejecutiva, en el que se haga constar el embargo
practicado y suplan la notificación al deudor don José LuisRoldán
Rojo y doña María Dolores Sendino Castán y demás interesados,
acreedores hipotecarios y pignoraticios y terceros poseedores, con
la advertencia a todos de que, en cumplimiento de lo dispuesto en
el número 2 del artículo 129 del Reglamento General de Recauda-
ción de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto 1637/1995 de 6 de octubre (B.O.E. de 24 de
octubre), pueden designar Peritos que intervengan en la tasación.
Asimismo se le requiere al deudor, para que en el término de tres
días después de recibida esta notificación, facilite el título de pro-
piedad de los bienes embargados, advirtiéndole que, en el caso de
no hacerlo, será suplido a su costa, tal como indica el Art. 140 del
citado Reglamento General de Recaudación.

En Providencia de hoy, se decretó la notificación del presente
Edicto y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y su
exposición en el Tablón de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento
de Valladolid, notificando el embargo a don José Luis R o l d á n
Rojo y doña María Dolores Sendino Castán para su conocimiento
y efectos, significando que contra este acto notificado, que no
agota la v ía administrat iva de apremio, podrá formularse
RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Provincial de la Teso-
rería General de la Seguridad Social en el plazo de UN MES, con-
tado a partir de la recepción de la presente notificación, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio (B.O.E. del día 29), según la redacción dada al
mismo por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre (B.O.E. del día
31), de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, sig-
nificándose que el procedimiento de apremio no se suspenderá
sin la previa aportación de garantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el
mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo
183.1 a) del Reglamento General de los Recursos del Sistema de la
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Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo establecido
en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Valladolid, a 4 de noviembre de 2003.–El Recaudador Ejecutivo,
P.D., Ricardo Ángel Santos Fraile.

8386/2003

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Secretaría General

Junta de Castilla y León. Servicio Territorial de Agricultura y
Ganadería. Área de Estructuras Agrarias y domicilio en C/Santuario
n.º 14 47002-Valladolid, solicita la autorización para la realización
de obras Construcción dePuente en el río Zapardiel, en el Camino
d e Gomeznarro en el término municipal de MEDINA DEL CAMPO
(Valladolid), así como la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para la ejecución de las obras.

Información Pública

Las obras descritas en la documentación consistirán en:

La demolición del puente actual sobre el río Zapardiel en el
Camino de Gomeznarro y la construcción de otro en la misma ubica-
ción, en el término municipal de MEDINA DEL CAMPO (Valladolid).

Con las siguientes características:

* Puente isostático de vigas prefabricadas. El ancho del
tablero es de siete metros (6 m. de calzada más dos aceras
de 0,5 m.). Se trata de un puente recto. La luz libre es de
23,00 m. El tablero consta de cinco vigas prefabricadas de
80 cm. de canto, y una losa de hormigón in situ de 20 cm. de
canto. La luz de las vigas a ejes es de 23,50 m., teniendo una
longitud total de viga de 24,00 m.

* Se dejarán 4 tubos de PVC de 90 mm. de diámetro (dos en
cada acera), para posibles canalizaciones posteriores.

* Sobre las aceras se instalarán una barandilla de acero de
tres cordones, y en los extremos del puente, como protec-
ción para el tráfico se colocarán las defensas cuyo detalle se
presentan en los planos.

* El tablero se apoya en dos estribos de 4,50 m. de altura, 
85 cm. de canto. Se cimentan superficialmente, con zapatas
de 3,15 x 7 m., con puntera de 1,30 m. de talón de 1,00 m. El
canto de las zapatas es de 0,90 m., y se dispondrá una capa
de hormigón de limpieza de 20 cm. de espesor de hormigón
de 12,5 N/mm2 de resistencia característica.

* Se protegerá el cauce, terraplenes en zona de acceso a
puente y cimentaciones con escollera de 60 cm. de diámetro
(aproximado).

* Para la construcción del puente será necesario desviar el río.

Lo que se hace público, en cumplimiento con las disposiciones
vigentes fijadas por el R.D. Legislativo 1/2001 de 20 de julio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, a fin de que, en el
plazo de UN MES contado/s a partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de ÁVILA puedan presentar recla-
maciones los que se consideren perjudicados, en la Alcaldía de
MEDINA DEL CAMPO (Valladolid), o ante esta Secretaría de la Confe-
deración Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5 Valladolid, donde se halla
de manifiesto el expediente de referencia. O.C. 27.760/02-VA.

Valladolid, 27 de octubre de 2003.–El  Secretario General,
Eduardo Mora Cazorla.

8420/2003

II.– ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Fomento

Acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de Valladolid, 
de 30 de enero de 2003, por el que se aprueba definitivamente 

el Plan Parcial Sector n.º 3 “Los Arenales” de Mayorga. 
Expte.: CTU 44/02

Antecedentes de Hecho

P r i m e r o . –El Plan Parcial del Sector n.º 3 “Los Arenales” d e
Mayorga fue aprobado inicialmente por Resolución de la Alcaldía de
dicho término municipal, dictada el 15 de febrero de 2002. 

Con fecha 18 de julio de 2002 por el Pleno del Ayuntamiento se
procedió a la aprobación provisional del referido instrumento de
planeamiento.

Segundo.–Mediante escrito de su Alcalde-Presidente de fecha 9
de octubre de 2002, con registro de entrada en las dependencias
de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Valla-
dolid del día siguiente, fue remitida la documentación relativa a este
expediente, a los efectos de resolver sobre su aprobación definitiva.

T e r c e r o . –En sesión celebrada el día 22 de enero de 2003, la
Ponencia Técnica elaboró el correspondiente informe, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 8.1 del Decreto 146/2000, de
29 de junio, por el que se regulan las Comisiones Territoriales de
Urbanismo de Castilla y León, proponiendo “SUSPENDER LA
APROBACIÓN DEFINITIVA del Plan Parcial del Sector n.º 3 “ L o s
Arenales” de Mayorga”.

Fundamentos de Derecho

P r i m e r o . –Corresponde a la Comisión Territorial de Urbanismo
de Valladolid, de acuerdo con los artículos 55 y 138.2.a) de la Ley
5/1999, de Urbanismo de Castilla y León, la aprobación definitiva
del Plan Parcial del Sector n.º 3 “Los Arenales” de Mayorga.

S e g u n d o . –Esta Comisión en acuerdo de 3 de abril de 2002,
dentro del trámite del Art. 52.4 de la citada Ley 5/1999, informó el
presente expediente, formulando ciertas observaciones, que han
sido atendidas sólo en lo relativo a los apartados 1.º (marcar, no
obstante, las líneas de edificación), 2.º, 3.º, 4.º (si bien el informe del
Arquitecto redactor deberá ser ratificado por el Pleno), 9.º y 12.º,
quedando pendientes los restantes.

VISTOS el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 1992, la Ley 6/1998, de 13 de abril, de
Régimen del Suelo y Valoraciones, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León, el Reglamento de Planeamiento
Urbanístico, las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Mayorga, así como la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y demás disposiciones de general y
pertinente aplicación.

Por lo expuesto, y en su virtud

LA COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO acuerda, por
unanimidad, APROBAR DEFINITIVAMENTE el Plan Parcial del
Sector n.º 3 “Los Arenales” de Mayorga, dentro del trámite previsto
en el artículo 54.2 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de
Castilla y León, CONDICIONANDO, no obstante, su publicación, y
por tanto, su eficacia y vigencia, a que se cumplimenten los
siguientes extremos contenidos en el informe emitido con fecha 3
de abril de 2002:

• Marcar en planos las líneas de edif icación conforme al
informe del Servicio Territorial de Fomento.

• El informe sobre la capacidad de la red municipal de abaste-
cimiento de agua deberá ser ratificado por el Pleno.

• Se incluye plano con ubicación de la depuradora, pero sub-
siste en la Memoria del Plan, apartado 3.3, que su ubicación
es orientativa y no vinculante.

• Tampoco se aporta el informe de Confederación relativo a
vertido de aguas residuales (Art. 53.5 del Reglamento de Pla-
neamiento Urbanístico).

• Concretar fecha cierta para el cómputo de la única etapa
prevista en el Plan de Etapas.

• No se define la ocupación máxima en apartado 3.3.2.

• Se incluye informe genérico, pero no específico, sobre las
bandas de protección de las líneas de alta tensión del 
Servicio Territorial de Industria. No se justifica la anchura de
la banda, ni su trazado completo.

• Se suprimen las plazas de aparcamiento que se estiman
afectadas por accesos en el cómputo de la documentación
escrita, siguen, sin embargo apareciendo en la documenta-
ción gráfica; debe concretarse, en la documentación gráfica,
la reserva resultante en línea y batería, así como delimitar las
correspondientes a minusválidos.

• No se permeabiliza la manzana Norte.



Aportada por el Ayuntamiento de Mayorga en fecha 28-07-2003
la documentación requerida en el acuerdo transcrito, publíquese el
texto íntegro del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y en el Boletín Oficial de Castilla y León conforme a lo dis-
puesto en el artículo 124.1 del Texto Refundido de la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 1992 y en el artículo 61
de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León a
los efectos previstos en el artículo 60 de este último texto legal.

Contra este acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Fomento de la Junta de Castilla y León en el plazo de un mes, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así
como en el artículo 138.4 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urba-
nismo de Castilla y León.

El referido recurso podrá presentarse directamente ante la Con-
sejería de Fomento, ubicada en la calle Rigoberto Cortejoso, n.º 14
de Valladolid, o bien, ante esta Comisión Territorial de Urbanismo,
sita en calle Jesús Rivero Meneses, n.º 2 (Edificio Administrativo
Uso Múltiple), la cual dará traslado del mismo a la mencionada
Consejería para su resolución.

El Secretario de la Comisión Territorial de Urbanismo, Pedro
Manuel Quindós Ferradas.–V.º B.º El Presidente, Jesús García
Galván.

Aprobado definitivamente el Plan Parcial Sector n.º 3 “Los
Arenales” de Mayorga por acuerdo de la Comisión Territorial
de Urbanismo de Valladolid de fecha 30 de enero de 2003
(expediente CTU 44/02) en cumplimiento de lo indicado en el
artículo 61.2 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de
Castilla y León, se publica como Anexo:

MEMORIA INFORMATIVA

1.–General y antecedentes.

1.1. Promotor y encargo.

El presente documento se realiza por encargo del Excmo. Ayun-
tamiento de Mayorga.

Es autor el Arquitecto D. José Manuel García-Villalón, colegiado
n.º 529 del Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla y León Este.

1.2. Situación y emplazamiento.

Los terrenos se sitúan en el Término Municipal de Mayorga, en
la Carretera Mayorga-Castrobol en el Polígono n.º 8 y corres-
ponden a las parcelas 12, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 35, 145, 149, 150,
327 y 330; y la parcela n.º 11 del polígono n.º 7.

La superficie de los terrenos afectados es de 320.935,75 m2.

1.3. Objeto.

El objeto del presente trabajo y toda la documentación adjunta
al mismo es la redacción del Plan Parcial del Polígono Industrial
“Los Arenales” correspondientes al Sector 3, en el Término Muni-
cipal de Mayorga.

1.4. Adecuación de la ordenación al Planeamiento de rango
superior.

En el Municipio de Mayorga se encuentran en vigor las Normas
Urbanísticas Municipales de Mayorga, aprobadas definitivamente
por la Comisión Provincial de Urbanismo de Valladolid en sesión
celebrada el 20 de noviembre de 1996.

El presente Plan Parcial se aporta como planeamiento de desa-
rrollo de la Modificación Puntual que se adjunta en documento
aparte, con el objeto de establecer la ordenación detallada del
Sector 3.

1.5. Conveniencia y oportunidad.

La gran demanda por empresas del sector de la alimentación
fundamentalmente, de terrenos para la ubicación de edificaciones

de uso industrial, justifica la conveniencia y oportunidad de dotar al
Municipio de Mayorga de oferta de terrenos para este uso, que por
otro lado ahora no existe.

2.–Información Urbanística.

2.1. Características naturales del territorio.

2.1.1. Geológicas.

Los terrenos afectados corresponden a la margen izquierda del
río Cea pertenecen al Mioceno del Terciario.

2.1.2. Topográficas.

La orografía es suave con ligeras ondulaciones no superiores al
5%. La cota media es de 750 m. con una variación máxima de 
5 metros entre la zona central más alta y los extremos a altitud más
baja, según se puede observar en el plano topográfico.

2.1.3. Litologías.

Se trata de una llanura suavemente ondulada, con escorrentía
media, drenaje interno lento y permeabilidad lenta. Son terrenos
que poseen un drenaje escaso y erosión laminar. Son tierras arci-
llosas asentadas sobre arcillas cálcicas, de color pardo oscuro o
pardo amarillento tanto la capa superficial como la inferior, las
cuales se encuentran claramente diferenciadas entre sí y tienen un
espesor aproximado de 50 cm. cada una. No poseen elementos
gruesos de pedregosidad y su estructura tiene buena estabilidad.
La consistencia en seco es dura en ambas capas.

2.1.4. Vegetación.

En la actualidad los terrenos del Sector 3 se dedican a uso agrí-
cola, fundamentalmente para cereal.

2.1.5. Arqueología.

Según el Catálogo Bienes Protegidos de las vigentes Normas
Urbanísticas de Mayorga no hay constancia de yacimientos
arqueológicos en los terrenos correspondientes al Sector n.º 3, ni
bienes protegidos.

2.2. Usos, edificaciones e infraestructuras existentes.

2.2.1. Usos.

El uso al que se destinan los terrenos comprendidos en el
Sector, es de aprovechamiento agrícola, salvo varias parcelas, las
número 17, 18, 35 y 150 en la zona Este que tienen actualmente
uso industrial.

2.2.2. Edificaciones.

En estas tres parcelas existen edificaciones de tipología indus-
trial, no existiendo más edificaciones en el resto del ámbito del
Sector.

2.2.3. Infraestructuras.

Dentro del ámbito del sector, discurre en sentido Norte-Sur una
línea de alta tensión, y otras dos líneas de media tensión (14 KV.)
que parten de transformadores ubicados en las parcelas n.º 18 y
35, para darlas servicios de electricidad.

Tanto en el extremo Este como en el Oeste existen dos arroyos
de limitan el sector.

2.3. Delimitación del Sector y estructura de la propiedad.

Del análisis de la delimitación grafiada por planos del presente
documento, junto con los planos Catastrales Oficiales, que se
adjuntan en la presente memoria, se establecen los siguientes
límites:

Al Norte: Con fincas 13, 33, 14, 21, 24, y calle del Matadero.

Al Este: Con arroyo.

Al Sur: Con Carretera de Castrobol VA-530.

Al Oeste: Con arroyo.
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El ámbito del Sector 3 comprende las siguientes parcelas:

N.º de parcela Superficie Ref. catastral Propiedad

12 P.º 8 93.363,83 m2 470850000000800012PE Ayuntamiento Mayorga

15 P.º 8 96.970,56 m2 470850000000800015PQ Ayuntamiento Mayorga

16-20 P.º 8 55.460,56 m2 470850000000800016PI Mariano Mtnez. Losada

470850000000800020PG Patricia Valencia Maraña



3.–Objetivos y criterios de la ordenación.

3.1. Criterios de ordenación.

El criterio de ordenación se fundamenta en los linderos exis-
tentes de los terrenos correspondientes al Plan Parcial, apoyándose
en el límite situado en el lado Sur con la Carretera Mayorga-Cas-
trobol, por donde se contemplará el acceso principal, y por los
extremos Este y Oeste limitados por arroyos a conservar y proteger.

3.2. Determinaciones del planeamiento de rango superior. Modi -
ficación Puntual de las NN.UU. de Mayorga.

La Modificación Puntual de las NN.UU. de Mayorga, establecen
las condiciones particulares que afectan al sector y que son las
siguientes:

– Aprovechamiento medio máximo de 0,5 m2/m2 en uso predo-
minante industrial.

– Coeficiente de ponderación en relación con otros Sectores:

– Residencial: 1,00

– Industrial: 0,60

– No se permitirá una ocupación del terreno superior a dos ter-
cios de la superficie del Sector.

– Se establece la obligatoriedad de aprobación de Estudio de
Impacto Ambiental.

– Usos:

– Uso global: Industrial.

– Intensidad: 70% mínimo de Uso Industrial sobre el total
de la Edificabilidad.

– Se establece como uso predominante el de Industria sin
limitación, siempre que sean acordes con la legislación
sectorial vigente.

– Serán usos compatibles los Dotacionales, Hosteleros, de
Equipamientos, Garajes, Comerciales, Oficinas, Espectá-
culos y Reunión; con un porcentaje máximo sobre el
Sector del 30%.

– Se establece como uso prohibido el Residencial excepto
cuando esté relacionado con la actividad principal, no
admitiéndose más que una vivienda por parcela.

– Condiciones de carácter general.

– Altura máxima de la edificación: 10 metros, podrán autorizarse
instalaciones especiales por encima de la altura máxima, que sean
imprescindibles para la actividad que se desarrolle.

– Tipología permitida: Entre medianerías, adosadas o exentas.

– Asimismo se cumplimentaron las obligaciones establecidas en la
Ley de Urbanismo de Castilla y León, en el artículo 36 Sostenibilidad 
y Protección del Medio Ambiente, y en el artículo 44.3 para dotación
de espacios libres públicos y equipamientos al servicio del sector.

3.3. Sistemas generales e infraestructuras.

Se preverá como dotación urbanística una depuradora de aguas
residuales, que dará servicio al total de Municipio incluido el Sector 3,
de uso industrial.

La ubicación para la depuradora de aguas residuales es la par-
cela n.º 65 del polígono n.º 8.

Será el Ayuntamiento de Mayorga, el órgano que se haga cargo
para su realización, con las ayudas o subvenciones de otras admi-
nistraciones, que se disponga.

Será preceptivo la realización de la Estación de Aguas Resi-
duales, que se recogerá en el correspondiente Proyecto de Urbani-
zación, para la concesión de cualquier licencia de actividad en el
Polígono Industrial.

Por razones técnicas lo más correcto es proyectar una depura-
dora de tipo modular que sea susceptible de futuras ampliaciones,
a medida que se vaya desarrollando el sector, de forma que el fun-
cionamiento y coste de las instalaciones se ajuste a las necesi-
dades del momento.

En cuanto a los enlaces con la red viaria existente, se acompaña
informe de la Sección de Conservación y Explotación de Carreteras
del Servicio Territorial de Fomento de la Junta de Castilla y León.

3.4. Determinaciones a efectos del artículo 46 de la Ley de Urba -
nismo de C. y L.

a) Objeto.

Establecer la ordenación detallada de los terrenos clasificados
como Suelo Urbanizable Delimitado correspondientes al Sector 3.

b) Planeamiento General.

El Plan Parcial se pretende tramitar y aprobar simultáneamente
a la Modificación Puntual de las NN.UU. de Mayorga, donde se cla-
sifican los terrenos afectados como Suelo Urbanizable Delimitado
en el Sector 3.

c) Determinaciones de ordenación detallada.

Se establecen las determinaciones de ordenación detallada
según el artículo 44 de la LUCyL, como más adelante se expone.

3.5. Determinaciones de ordenación detallada a efectos del 
artículo 44 de la Ley de Urbanismo de C. y L.

a) Calificación de las parcelas.

Más adelante se establecen las condiciones de ordenación de
las parcelas incluidas en el Sector.

b) Condiciones de urbanización y edificación.

El sistema previsto de actuación es el de cooperación, actuando
como agente urbanizador el Ayuntamiento de Mayorga, que será
quien elabore el Proyecto de Actuación.

Tras la aprobación definitiva del Plan Parcial, se presentarán los
proyectos de Actuación y Urbanización.

En cuanto a las cesiones del 10% de aprovechamiento medio
del sector, de acuerdo con el artículo 19 de la LUCyL, que deberán
satisfacer los propietarios particulares, se podrán sustituir dicha
cesión por compensación en metálico.

Una vez aprobado definitivamente el Proyecto de Urbanización,
se procederá a la ejecución del mismo por tramos siempre par-
tiendo desde el acceso al Plan Parcial.
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N.º de parcela Superficie Ref. catastral Propiedad

17-18 P.º 8 27.783,83 m2 470850000000800017PG Cooperativa del CEA

470850000000800018PX Cooperativa del CEA

19 P.º 8 14.011,71 m2 470850000000800019PY Ramón G.ª San Miguel

35 P.º 8 8.245,33 m2 470850000000800035PU Bodega Cooperativa del CEA

150 P.º 8 12.643,03 m2 470850000000800150PX Lechazos de 1.ª, S.A.

145 P.º 8 2.447,16 m2 470850000000800145PI Bodega Cooperativa del CEA

149 P.º 8 2.783,70 m2 470850000000800149PD Gaudencio Miguel Santervás

327 P.º 8 470850000000800327PS Agustín Pérez López

330 P.º 8 470850000000800330PS M.ª Dolores Marín Lafuente

11 P.º 7 640,55 m2 470850000000700011PG Julia Arias García

Viales P.º 8 5.186,29 m2 Pública

Arroyo P.º 8 1.399,20 m2 Pública

320.935,75 m2



Las primeras obras locales de urbanización a realizar, incluirán
los servicios generales que garanticen el acceso rodado, el sistema
de abastecimiento de agua y la depuración de las aguas residuales,
así como el suministro de energía eléctrica.

Las obras totales de urbanización se realizarán en una única
etapa de 4 años, pudiendo el Ayuntamiento prolongarla si no exis-
tiera demanda de mercado.

Ejecutadas las obras de urbanización, totales o parciales, e inme-
diatamente que se emita el certificado final de las obras por el téc-
nico director, el Ayuntamiento procederá a la recepción provisional
de las mismas, así como de las zonas de cesión que correspondan.

Una vez recibidas provisionalmente las obras y transcurrido el
plazo de un año, se procederá a la recepción definitiva de las
mismas, cuyo acto quedará acreditado de igual forma, mediante la
excepción y suscripción de la oportuna acta de conformidad.

En cuanto a la conservación de la urbanización, una vez se haga
la recepción definitiva de las obras, será a cargo del Ayuntamiento
de Mayorga.

c) Delimitación de unidades de actuación.

En el presente Plan Parcial no se contempla su división por lo
que se establece una única unidad de actuación, a desarrollar
mediante el correspondiente Proyecto de Actuación.

d) Previsión de las vías públicas, servicios urbanos, espacios
libres públicos y equipamientos al servicio del sector.

– Con destino a espacios libres públicos y equipamientos, más
de 20 m2 por cada 100 m2 construibles en el uso predominante.

m2 construibles en el uso predominante:

(154.919,50 m2 x 0,55m2/m2) + (54.845,50 m2 x 0,85 m 2/m2) =
131.824,40 m2

Espacios  públicos: 27.762,67 m2 (Mayor que el 20% de
131.824,40).

Equipamientos:  26.364,88 m2 (Mayor  que el  20% de
131.824,40).

– Más de una plaza de aparcamiento de uso público por cada
100 m2 construibles en el uso predominante.

Aparcamientos: 1.527 plazas (42 plazas reservadas para
minusválidos).

Mínimo exigido s/ Art. 44.3 de LUCyLE: 1.319 plazas.

3.5. Sostenibilidad y Protección del Medio Ambiente a efectos
del artículo 36 de la Ley de Urbanismo de C. y L.

Como sector de Suelo Urbanizable la densidad no podrá ser
superior a 5.000 m2 por hectárea en el uso predominante.

Uso predominante: Industrial General

Coeficientes de ponderación: Industria Urbana: 1

Dotacional: 0,9

Superficie construible: 131.824,40 + (26.364,88 x 0,9) =
155.552,79 m2.

Densidad máxima s/ Art. 36 LUCyL: 320.935,75 x 0,5 =
160.467,87 m2.

La ocupación del terreno por las construcciones es inferior a
dos tercios de la superficie del sector.

Superficie ocupable: 131.824,40 + (26.364,88 x 0,8) =
152.916,30 m2.

Ocupación máxima s/ art. 36. LUCyL: 320.935,75 x 2/3 =
213,957,17 m2.

4.– Ordenación e infraestructuras.

4.1. Ordenación.

El criterio de ordenación elegido se fundamenta en la propia
delimitación del Plan Parcial de forma rectangular y con suaves
pendientes, apoyándose en el límite situado en el lado Sur con la
Carretera Mayorga – Castrobol, por donde se contempla el acceso
principal.

Se estructura el sector a base de una vía principal longitudinal
interior Este-Oeste de gran anchura en cuyos extremos se sitúan
por un lado, el vial transversal Norte-Sur de acceso al Plan Parcial y

por el otro, un vial de recorrido circundante con retorno a la vía
principal en su zona central.

La vía principal se fragmenta al intercalar parcelas de uso dota-
cional con distintas ordenanzas de edificación, evitando así la exce-
siva longitud del vial, al menos visualmente.

De esta manera, se sitúan las parcelas edificables con frente a
los viales, permitiendo que las edificaciones existentes se integren
en el conjunto proyectado.

Para protección del arroyo situado en el lado Oeste, se prevé
la zona verde que se sitúa en la parte con más pendiente y que
separa materialmente las edificaciones del arroyo. En cuanto al
extremo contrario donde se encuentra otro cauce, se proyecta
una banda de protección de 7 metros de anchura a base de
arbolado, además de la banda de policía del cauce que es de 5
metros de anchura.

La localización de las parcelas industriales se disponen perpen-
dicularmente a los viales proyectados configurándose dos tamaños
tipo, en función de la clase de industria que se instale, de forma que
en caso de requerirse mayor superficie, mediante agregación de
varias parcelas, se permita su asentamiento.

4.2. Sistema Viario.

4.2.1. Red viaria.

La red viaria se apoya en la red de carreteras existente, en
este caso la Carretera Mayorga – Castrobol, de donde parte y
d e s e m b o c a .

Se proyecta una vía principal longitudinal interior Este-Oeste
de gran anchura en cuyos extremos se sitúan por un lado, el vial
transversal Norte-Sur de acceso al Plan Parcial y por el otro, un
vial de recorrido circundante con retorno a la vía principal en su
zona central.

Las calzadas serán con sub-base de zahorra natural, base de
hormigón in situ y capa de aglomerado asfáltico en caliente, mien-
tras que las aceras peatonales serán de hormigón en masa sobre
capa de zahorra natural.

De acuerdo con la normativa vigente, la red viaria y peatonal
suprimirá las barreras urbanísticas y arquitectónicas.

En cuanto a plazas de aparcamiento el ancho de las calzadas
previsto, permite el aparcamiento en las mismas, disponiendo
además las parcelas de espacio para aparcamiento privado.

4.3. Zonas verdes.

Puesto que el uso predominante del sector es el industrial, la
situación de las zonas verdes se contempla fundamentalmente para
evitar el impacto visual desde el exterior y para protección de los
elementos  naturales existentes.

Para ello las zonas verdes interiores proyectadas en el Plan Par-
cial se sitúan en los extremos Este y Oeste del mismo, de forma
que sirva de elementos atenuadores de las edificaciones indus-
triales con respecto al entorno y a los elementos naturales, funcio-
nando como bandas de protección de los arroyos situados en
ambos extremos.

Se prevé asímismo la conservación de una banda de arbolado
de separación con respecto a la carretera Mayorga – Castrobol.

4.4. Reservas para Dotaciones.

El Plan Parcial en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo
44.3 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León, ha previsto suelo
para ubicar edificaciones dotacionales públicas o privadas con
superficie superior a 20 m2 por cada 100 metros construibles en el
uso predominante.

4.5. Redes de Servicios.

4.5.1. Red de abastecimiento.

El casco urbano de Mayorga dispone de dos pozos de capta-
ción de agua y dos depósitos elevados de 150.000 y 500.000 litros,
para la distribución por gravedad y tiene capacidad suficiente para
la dotación de agua potable al Plan Parcial proyectado.

El Plan Parcial se conectará a la red general en dos puntos
situados en la esquina Noreste y Sureste del Plan Parcial, creando
una red mallada.

Serán de aplicación las Normas Tecnológicas de la Edificación
NTE-IFA en cada uno de sus campos de aplicación, y el Pliego de
Prescripciones Técnicas Generales de Tuberías de abastecimiento
de aguas.
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La red se ha diseñado en malla o retícula con llaves de corte
para independizar sectores, para que cada parcela cuente con un
contador único.

Se calculará para que se pueda mantener un suministro de 
1 m3/día/200 m2 de superficie de edificación.

La conducción será de polietileno PN-10 de 125 mm. de diá-
metro, con previsión de hidrantes de incendio cada 200 metros.

4.5.2. Red de saneamiento.

Serán de aplicación las Normas Tecnológicas de la Edificación
NTE-ISA en cada uno de sus campos de aplicación, y el Pliego de
Prescripciones Técnicas Generales de Tuberías de saneamiento.

La red de saneamiento será de tipo unitario, para recogida de
aguas negras y pluviales, discurriendo en general por la calzada o
zonas verdes.

Los tubos serán de hormigón vibroprensado del tipo enchufe de
campana, con junta de goma o de PVC.

Se dispondrán pozos de registro en intersecciones, cambios de
dirección y de forma que la distancia entre éstos, dentro de la urba-
nización, no supere los 50 metros.

Los vertidos se canalizarán hasta una depuradora prevista de
tipo modular. Previo a la entrada en la depuradora se diseñará un
aliviadero de pluviales.

Para el dimensionamiento de la red se estimarán los caudales
de aguas negras en función del consumo de agua potable antes
indicado, y del caudal de aguas pluviales en función de las precipi-
taciones de la zona.

– Cálculo de caudales.

El caudal a evacuar a aguas pluviales tendrá el siguiente valor

Qp = C x I x S siendo,

C = Coeficiente escorrentía.

I = Intensidad de lluvia el l./seg. Ha. para un período de
retorno de 10 años y duración correspondiente al tiempo de
concentración.

S = Superficie en Ha.

Qp = Caudal a evacuar el l./seg.

En la zona de Valladolid para un período de retorno de 10
años la precipitación máxima en 1 hora es de 25 mm., eso
supone para un tiempo de concentración de 25 minutos una
I = 120 l./seg. x Ha.

Diámetro máximo para pendiente del 1%: 1.000 mm.

El diámetro mínimo de la red será de 30 cm., siendo de 20 cm.,
el mínimo para acometidas domiciliarias.

Las pendientes mínimas serán función de los diámetros y permi -
tirán que no sedimenten los vertidos.

4.5.3. Red de Baja Tensión.

La instalación de la red eléctrica cumplirá de acuerdo con el
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, el Reglamento sobre
Acometidas Eléctricas y las Normas Tecnológicas de la Edificación
NTE-IER y NTE-IEE.

Se enterrarán los tendidos eléctricos de Media Tensión bajo las
aceras proyectadas.

Se proyecta un centro de transformación en el extremo Este del
Plan Parcial, desde donde se suministra la red de baja tensión, a las
parcelas y al alumbrado público.

El tendido se realizará bajo tubo de PVC por las aceras a pro-
fundidad mínima de 60 cm. y separada de las fachadas de parcela
a 80 cm. mínimo.

4.5.4. Red de alumbrado público.

Se conducirá igualmente en modalidad subterránea de confor-
midad con los reglamentos electrotécnicos vigentes.

Los distintos circuitos se diseñarán según el ancho de calle y de
modo que exista la posibilidad del alumbrado pleno y de media
noche o utilizar reductores de consumo.

El tipo de báculo y luminaria se definirá en el proyecto de urba-
nización correspondiéndose con alguno de los autorizados por el
Ayuntamiento.

La intensidad lumínica no bajará de 7 lux. en la red viaria.

4.5.5. Red de Telecomunicaciones.

Se proyecta en conducción subterránea con tuberías de PVC y
con arquetas de paso y registro a definir en el proyecto de urbani-
zación previa consulta a las Compañías Suministradoras.

4.5.6. Parques y jardines públicos.

El proyecto de urbanización recogerá las especificaciones y el
tratamiento de estas zonas, a base de plantaciones arbóreas y
arbustivas.

Se las dotará de elementos de mobiliario urbano con bancos y
papeleras, así como de bocas de riego y puntos de luz.

4.5.7. Recogida de basuras.

La recogida de basuras se realizará por los servicios munici-
pales de Mayorga, utilizando los mismos medios que para el resto
del municipio.

5.– Cuadros de características.

Parcela Superficie Uso Ordenación Edificabilidad

1 7783.65 Industrial Industria General 0,55 m2/m2

2 28061.90 Industrial Industria General 0,55 m2/m2

3 3481.70 Industrial Industria Urbana 0,85 m2/m2

4 3294.80 Industrial Industria Urbana 0,85 m2/m2

5 1799.40 Industrial Industria Urbana 0,85 m2/m2

6 4127.20 Industrial Industria General 0,55 m2/m2

7 4347.20 Industrial Industria General 0,55 m2/m2

8 1175.70 Industrial Industria Urbana 0,85 m2/m2

9 1365.45 Industrial Industria Urbana 0,85 m2/m2

10 1397.50 Industrial Industria Urbana 0,85 m2/m2

11 1396.05 Industrial Industria Urbana 0,85 m2/m2

12 3461.45 Industrial Industria General 0,55 m2/m2

13 3682.05 Industrial Industria General 0,55 m2/m2

14 3543.60 Industrial Industria General 0,55 m2/m2

15 3543.60 Industrial Industria General 0,55 m2/m2

16 3537.40 Dotacional Dotacional 1 m2/m2

17 3532.30 Dotacional Dotacional 1 m2/m2

18 3538.50 Industrial Industria General 0,55 m2/m2

19 3587.55 Industrial Industria General 0,55 m2/m2

20 3596.70 Industrial Industria General 0,55 m2/m2

21 3576.10 Industrial Industria General 0,55 m2/m2

22 3560.80 Industrial Industria General 0,55 m2/m2

23 3581.80 Industrial Industria General 0,55 m2/m2

24 3593.20 Industrial Industria General 0,55 m2/m2

25 3584.45 Industrial Industria General 0,55 m2/m2

26 3556.30 Industrial Industria General 0,55 m2/m2

27 3564.85 Industrial Industria General 0,55 m2/m2

28 3579.45 Industrial Industria General 0,55 m2/m2

29 3600.55 Industrial Industria General 0,55 m2/m2

30 3585.55 Dotacional Dotacional 1 m2/m2

31 11308.95 Dotacional Dotacional 1 m2/m2

32 1788.00 Industrial Industria Urbana 0,85 m2/m2

33 1500.00 Industrial Industria Urbana 0,85 m2/m2

34 1500.00 Industrial Industria Urbana 0,85 m2/m2

35 1500.00 Industrial Industria Urbana 0,85 m2/m2
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Parcela Superficie Uso Ordenación Edificabilidad

36 1500.00 Industrial Industria Urbana 0,85 m2/m2

37 1500.00 Industrial Industria Urbana 0,85 m2/m2

38 1500.00 Industrial Industria Urbana 0,85 m2/m2

39 1500.00 Industrial Industria Urbana 0,85 m2/m2

40 1500.00 Industrial Industria Urbana 0,85 m2/m2

41 1746.70 Industrial Industria Urbana 0,85 m2/m2

42 1511.20 Industrial Industria Urbana 0,85 m2/m2

43 1500.00 Industrial Industria Urbana 0,85 m2/m2

44 1500.00 Industrial Industria Urbana 0,85 m2/m2

45 1500.00 Industrial Industria Urbana 0,85 m2/m2

46 1500.00 Industrial Industria Urbana 0,85 m2/m2

47 1500.00 Industrial Industria Urbana 0,85 m2/m2

48 2083.75 Industrial Industria Urbana 0,85 m2/m2

49 4373.95 Industrial Industria General 0,55 m2/m2

50 4150.40 Industrial Industria General 0,55 m2/m2

51 4114.65 Industrial Industria General 0,55 m2/m2

52 4083.50 Industrial Industria General 0,55 m2/m2

53 4052.35 Industrial Industria General 0,55 m2/m2

54 4012.35 Industrial Industria General 0,55 m2/m2

55 3998.65 Industrial Industria General 0,55 m2/m2

56 4408.05 Industrial Industria General 0,55 m2/m2

57 4115.00 Industrial Industria General 0,55 m2/m2

58 4083,00 Industrial Industria General 0,55 m2/m2

59 4050.95 Industrial Industria General 0,55 m2/m2

60 4010.15 Industrial Industria General 0,55 m2/m2

61 3995.60 Industrial Industria General 0,55 m2/m2

62 1344.00 Industrial Industria Urbana 0,85 m2/m2

63 1500.00 Industrial Industria Urbana 0,85 m2/m2

64 1500.00 Industrial Industria Urbana 0,85 m2/m2

65 1500.00 Industrial Industria Urbana 0,85 m2/m2

66 1500.00 Industrial Industria Urbana 0,85 m2/m2

67 1500.00 Industrial Industria Urbana 0,85 m2/m2

68 1401.10 Industrial Industria Urbana 0,85 m2/m2

69 1327.10 Industrial Industria Urbana 0,85 m2/m2

70 1380.00 Industrial Industria Urbana 0,85 m2/m2

71 1353.05 Industrial Industria Urbana 0,85 m2/m2

72 4400.68 Dotacional Dotacional 1 m2/m2

Zona 27.762,67 Áreas de parques, jardines,
verde esp. libres 0 m2/m2

Viales 57.043.20 Viario y comunicación 0 m2/m2

320.935,75 Aprovechamiento medio: 0,4929 m2/m2

SUPERFICIES GENERALES

– Industrial.

Industria General: .............................154.919,50 m2

Industria Urbana: ................................54.845,50 m2

– Dotacional: .................................................26.364,88 m2

– Espacios Libres: .........................................27.762,67 m2

– Viales: .........................................................57.043,20 m2

TOTAL: ...................................................320.935,75 m2

ORDENANZAS REGULADORAS

1.–Generalidades.

1.1. Marco Legal.

Las Normas que integran este capítulo forman parte del Plan
Parcial “Los Arenales” y desarrollan las determinaciones de
acuerdo a lo dispuesto en la Modificación Puntual de las Normas
Urbanísticas de Mayorga, ajustándose su contenido a la Ley de
Urbanismo de Castilla y León y al Reglamento de Planeamiento
vigente.

1.2. Objeto y ámbito de aplicación.

El objeto de las presentes Ordenanzas es regular las condi-
ciones que deberán cumplir las obras de urbanización, edificación y
uso en su campo de aplicación en los terrenos que abarcan el Plan
Parcial “Los Arenales”.

2.–Terminología.

Será de aplicación la contenida en las Normas Urbanísticas de
Mayorga con las consideraciones específicas que se determinan en
el presente documento en las normas específicas.

3.–Régimen Urbanístico del Suelo.

3.1. Proyecto de Actuación y de Urbanización. Compromisos.

Los Proyectos de Actuación y de Urbanización se presentarán
por el Ayuntamiento de Mayorga en el plazo máximo de 6 meses,
contados a partir de la publicación en el Boletín Oficial correspon-
diente, de la Aprobación Definitiva del presente Plan Parcial. Estos
proyectos serán por cuenta del Ayuntamiento de Mayorga. La pro-
piedad sufragará el 100% de los gastos de ejecución material de la
u r b a n i z a c i ó n . Los terceros adquirientes quedarán subrogados en
las obligaciones aquí reflejadas.

Para que las parcelas previstas en el Plan Parcial, adquieran la
condición de solar, será necesario la ejecución de las obras de
urbanización desde el acceso al Plan Parcial hasta la parcela en
cuestión, además de la puesta en funcionamiento de la estación
depuradora prevista; existiendo la posibilidad de la urbanización y
edificación simultánea con el compromiso de no utilizar la edifica-
ción hasta que no se ejecuten las obras de urbanización obligato-
rias. Todo ello según el correspondiente Proyecto de Urbanización
que abarcará el conjunto de los terrenos del sector.

3.2. Condiciones Generales de Edificación.

Las condiciones generales son las siguientes:

Edificabilidad máxima del Sector: 0,5 m2/m2.

Ocupación máxima 2/3 de la superficie del Sector.

Altura máxima de la edificación 10 metros.

Parcela mínima 300 m2.

Uso: Industrial.

Se define el concepto de industria como el uso que corresponde
a los establecimientos dedicados a la obtención y transformación
de materias primas, a su preparación, transformación, envasado,
almacenaje, transporte y distribución.

Intensidad: 70% mínimo de Uso Industrial sobre el total de la
Edificabilidad.

Se establece como uso predominante el de Industria sin limita-
ción, siempre que sean acordes con la legislación sectorial vigente.

Serán usos compatibles con el uso Industrial, los Dotacionales,
Hosteleros, Equipamientos, Comerciales, Oficinas, Garajes, Espec-
táculos y Reunión; con un porcentaje máximo sobre el Sector 
del 30%.

Se establece como uso prohibido el  Residencial excepto
cuando esté relacionado con la actividad principal, no admitiéndose
más que una vivienda por parcela.

3.3. Condiciones específicas de Ordenación.

3.3.1. Industria General.

– Uso: Industrial.

– Parcela mínima: 400 m2 con frente mínimo a viario de 
12 metros.

– Edificabilidad: 0,55 m2.
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– Altura máxima de edificación: 10 metros. (Se autorizarán por
encima de la altura máxima instalaciones especializadas que
sean imprescindibles para el uso de la edificación). La altura
máxima a cornisa será de 9 metros.

– Ocupación máxima de parcela 55%.

– Tipología: Edificación aislada o pareada. Se permiten naves
nido con vial de acceso de ancho mínimo de 10 metros.

– Retranqueo mínimo a alineación exterior: 3 metros.

– Retranqueo mínimo a medianeras no pareadas: 4 metros.

– Retranqueo mínimo a fondo de parcela: 4 metros.

– Condiciones estéticas: Las medianeras se tratarán con aca-
bados de fachada.

3.3.2. Industria Urbana.

– Uso: Industrial.

– Parcela mínima: 200 m2 con frente mínimo a vial de 12 metros.

– Edificabilidad: 0,85 m2/m2.

– Altura máxima de edificación: 10 metros. (Se autorizarán por
encima de la altura máxima instalaciones especializadas que
sean imprescindibles para el uso de la edificación). La altura
máxima a cornisa será de 9 metros.

– Ocupación máxima de parcela: Área de movimiento.

– Tipología: Edificación aislada, pareada o adosada. Se per-
miten naves nido con vial de acceso de ancho mínimo de 10
metros.

– Retranqueo obligatorio a alineación exterior: 3 metros.

– Retranqueo mínimo a medianeras no pareadas: 4 metros.

– Retranqueo mínimo a fondo de parcela: 4 metros.

– Condiciones estéticas: Las medianeras se tratarán con aca-
bados de fachada.

3.3.3. Dotacional.

– Uso: Se admitirán los usos hosteleros, de equipamientos, de
espectáculos y reunión y cualquier otro uso dotacional
público o privado al servicio del Plan Parcial, prohibiéndose
expresamente el uso de Industria y Residencial.

– Parcela mínima: 500 m2 con frente mínimo a vial de 10 metros.

– Edificabilidad: 1 m2/m2.

– Altura máxima de edificación: 10 metros. La altura máxima a
cornisa será de 9 metros.

– Tipología: Edificación aislada, pareada o adosada.

– Retranqueo mínimo a medianeras no pareadas y a fondo de
parcela: 4 metros.

– Condiciones estéticas: Las medianeras se tratarán con aca-
bados de fachada.

3.3.4. Viario y comunicación.

– Las condiciones de edificación serán las que figuran en las
vigentes Normas Urbanísticas de Mayorga.

3.3.5. Áreas de parques, jardines y espacios libres.

– Las condiciones de edificación serán las que figuran en las
vigentes Normas Urbanísticas de Mayorga.

RELACIÓN DEL RESTO DE DOCUMENTOS 
QUE INTEGRAN EL INSTRUMENTO DE PLANEAMIENTO

URBANÍSTICO APROBADO

A) Documentación escrita.

1. Plan de Etapas.

2. Estudio Económico-Financiero.

B) Documentación gráfica.

1. Situación en el término municipal.

2. Relación con el planeamiento vigente.

3. Estado actual. Topográfico y catastral.

4. Estado actual. Edificaciones e infraestructuras.

5. Ordenación General. Plan de Etapas.

6. Alineaciones, zonificación y usos.

7. Estructura viaria.

8. Perfiles longitudinales.

9. Abastecimiento y Riego.

10. Alcantarillado.

11. Baja Tensión.

12. Alumbrado público.

13. Telefonía. Telecomunicaciones.

14. Plano Catastral Oficial.

15. Plano Catastral Oficial (2).

8421/2003

III.– ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Secretaría General

Tribunal Calificador, de las pruebas selectivas para la provisión,
como funcionario de carrera, de una plaza de Fisioterapeuta
(Bases publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 293

de fecha 24 de diciembre de 2002)

Convocatoria

El Tribunal Calificador, indicado en el encabezamiento, en
sesión de esta fecha, ha acordado convocar, en llamamiento único,
a todos los aspirantes admitidos a las pruebas selectivas para la
provisión, como funcionario de carrera de una plaza de Fisiotera-
peuta, a la práctica del primer ejercicio de la oposición de carácter
escrito, que tendrá lugar a las 11 horas del día 18 de diciembre de
2003 en las aulas del Centro Asistencial “Doctor Villacián”, sito en
la C/ Orión n.º 2 de Valladolid.

Los aspirantes deberán acudir provistos de D.N.I. o documento
similar, así como de bolígrafo o pluma.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Valladolid, 17 de noviembre de 2003.–ElPresidente del Tribunal,
Pedro Pariente Fradejas.

8563/2003

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS

Departamento de Gobierno y Gestión Integral del Patrimonio

Sección de Gestión Patrimonial

Convocatoria de concurso, mediante procedimiento abierto,
para contratación del servicio de mediación y asesoramiento

de seguros privados, consultoría, asistencia y servicios

Duración del contrato: La duración del contrato, será desde el
1 de enero de 2004 hasta el 31 de diciembre de 2005, prorrogable
por mutuo acuerdo, hasta un máximo de cuatro años.

Presupuesto del contrato: El presente contrato no genera
gasto alguno para la Administración General del Ayuntamiento de
Valladolid, ya que el adjudicatario, de acuerdo con la normativa
vigente, será retribuido por la entidad o entidades aseguradoras,
con las que se concierten los contratos de seguros privados, según
las normas y tarifas de primas, legalmente establecidas.

Garantía provisional: De 2.000 euros.

Examen del expediente y solicitud de documentación: En el
Departamento de Gobierno y Gestión Integral del Patrimonio, Sec-
ción de Gestión Patrimonial, Plaza Mayor, 1-4.ª planta, de lunes a
viernes, de 8,30 a 14,30 horas.

Teléfono: 983.42.61.57. Fax: 983.42.60.86 http:www.aytovalla-
dolid.net.

Presentación de proposiciones: Las proposiciones se presen-
tarán en el Departamento deGobierno y Gestión Integral del Patri-
monio del Ayuntamiento de Valladolid, Sección de Gestión Patrimo-
nial,Plaza Mayor, 1-4.ª planta, de lunes a viernes, de 8,30 a 14,30
horas, en el plazo de quince días contados a partir del siguiente al
de inserción del anuncio de la licitación en el Boletín Oficial de la
Provincia. Si el último día de presentación fuera sábado o inhábil,
se trasladará al día siguiente hábil.
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Apertura de proposiciones: En acto público, el octavo día hábil
siguiente al de finalización del plazo señalado para la presentación
de proposiciones, o del inmediato siguiente, si aquél fuera sábado,
en una de las dependencias del Ayuntamiento.

Valladolid, 17 de noviembre de 2003.–El Alcalde, P.D. E l C o n-
cejal Delegado General de Administración y Recursos Acctal.,
Manuel Sánchez Fernández.

8564/2003

LAGUNA DE DUERO

Mediante Decreto de Alcaldía de fecha 11 de agosto de 2003 ha
sido aprobado definitivamente el Proyecto de Estatutos de laJunta
de Compensación del Sector 10 “El Terradillo” del vigente P.G.O.U.
de Laguna de Duero según documento que se publica.

Contra el Decreto de Alcaldía de fecha 11 de agosto de 2003
que es definitivo en vía administrativa podrán los interesados inter-
poner potestativamente recurso de reposición en el plazo de un
mes ante el mismo órgano que lo ha dictado o bien impugnarlo
directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Castilla y León en Valladolid en el
plazo de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir
del día siguiente al de la notificación o publicación del acto y todo
ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier
otro recurso que estimen procedente. En el caso de haber inter-
puesto recurso de reposición, no se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se
haya producido la desestimación presunta del recurso interpuesto.

Laguna de Duero, 10 de noviembre de 2003.–El Alcalde, B .
Jesús Viejo Castro.

ESTATUTOS DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN 
DEL PLAN PARCIAL SECTOR DIEZ “EL TERRADILLO”

DE LAGUNA DE DUERO

Estatutos por los que se ha de regir la Junta de Compensación
del Plan Parcial “El Terradillo-Sector Diez”

Cuestiones Generales

Artículo 1.–Legislación.

Para la ejecución del Plan Parcial en suelo urbanizable, por el
sistema de compensación, se articula la que se denomina Junta de
Compensación del Plan Parcial Sector Diez “El Terradillo” de la
localidad de Laguna de Duero.

La Junta de Compensación tendrá naturaleza administrativa,
personalidad jurídica y plena capacidad para el cumplimiento de
sus fines.

La Junta de Compensación se regirá por lo dispuesto en las
leyes siguientes, en cuanto estén vigentes en la actualidad.

• Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana Texto
Refundido aprobado por Real Decreto 1346/76 del 9 de abril;
Ley 8/90 de 25 de julio recogida en el Texto Refundido sobre
Ley de Régimen de Suelo y Ordenación Urbana aprobada
por Real Decreto Legislativo 1/92 de 26 de junio.

• Sentencia del Tribunal Constitucional del 20 de marzo 
de 1997.

• Ley sobre el Régimen del Suelo yValoraciones 6/98 del 13
de abril.

• Real Decreto Ley 5/96 de 7 de junio, Ley 7/97 del 14 de abril
ambos de medidas liberalizadoras.

• Ley 6/97 aprobada por las Cortes de Castilla y León con
fecha 13 de octubre sobre medidas transitorias en materia
de Urbanismo.

• Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León de 8 de abril 
de 1999.

• Reglamentos de Gestión y Planeamiento Urbanística.

• R.D. 1093/1977, de 4 de julio sobre NormasComplementa-
rias al Reglamento para la Ejecución de la Ley Hipotecaria
sobre Inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de
Naturaleza Urbanística.

• Los señalados en los presentes Estatutos.

• La Ley de Sociedades Anónimas.

Artículo 2.–Domicilio.

Se establece el domicilio de la entidad en la calle María Molina
núm. 3 de la localidad de Laguna de Duero (Valladolid).

Este domicilio podrá ser trasladado a otro lugar por acuerdo de
la Asamblea General, dando cuenta al órgano urbanístico de control
y al Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras y a cual-
quiera otra entidad requerida por la Ley.

Artículo 3.–Objeto.

El objeto de la Junta de Compensación es la ejecución de la
urbanización y la actuación compensatoria sobre los terrenos orde-
nados por el Plan Parcial, con inclusión del suelo de Sistemas
Generales adscritos al sector pero no incluidos en su delimitación.

Artículo 4.–Fines.

Son fines primordiales de la Entidad, para la consecución del
objetivo propuesto, los siguientes:

a) Redactar, en su caso, e impulsar la tramitación del Proyecto
de Actuación, Reparcelación, Urbanización y Expropiación
en su caso.

b) La ejecución de las obras de urbanización.

c) Su actuación a todos los efectos, como entidad urbanística
colaboradora.

d) La cesión de los terrenos de uso público, ya urbanizados, al
Ayuntamiento, y los correspondientes al diez por ciento del
aprovechamiento que corresponde al Ayuntamiento.

e) Interesar la inscripción de la Junta en el Registro de Enti-
dades Colaboradoras Urbanísticas, así como en el Registro
Mercantil si se emiten obligaciones o se estima conveniente.

f) Solicitar de la Administración actuante el ejercicio de la
expropiación forzosa, en beneficio de la Junta, tanto res-
pecto de los propietarios que no se incorporen en tiempo
oportuno a la misma, como de aquellos que incumplan sus
obligaciones, en los supuestos que se contemplen en las
Bases de Actuación, del Art. 75.1 de L.U.C. y L.

g) Solicitar de la Administración actuante el ejercicio de la vía
de apremio para el cobro de cantidades adeudadas por los
miembros de la Junta.

h) Incorporación de los terrenos a la Junta, que no presupone
la transmisión de la propiedad, sino la facultad de disposi-
ción con carácter fiduciario, quedando afectos los terrenos al
cumplimiento de las obligaciones urbanísticas.

i) Formalización de operaciones de crédito para la urbaniza-
ción, con la garantía de los terrenos, para lo que, si se emi-
tieren títulos, se cumplirá lo dispuesto para la constitución de
hipoteca en garantía de títulos transmisible por endoso o al
portador, en el artículo 154 de laLey Hipotecaria y sus con-
cordantes.

j) La gestión y defensa de los intereses comunes de los aso-
ciados en la Junta, ante cualquier autoridad u organismo
público, Tribunales y particulares.

k) El ejercicio del derecho a exigir de las empresas que pres-
taren los servicios, salvo en la parte que, según su reglamen-
tación deban contribuir los usuarios, el reembolso de los
gastos de instalación de las redes de energía eléctrica y/o de
cualquier otro tipo, siempre que no sean municipales.

l) La solicitud y gestión de los beneficios fiscales del Impuesto
de Bienes e Inmuebles establecidos en la Ley del Suelo y
cualquier otro que sea procedente.

m) Adjudicar las parcelas resultantes entre los miembros de la
Junta.

n) El ejercicio de cuantos derechos y actividades corres-
pondan, en base a la legislación vigente.

Artículo 5.–Ayuntamiento.

La Junta de Compensación actuará bajo el control del Ayunta-
miento de Laguna de Duero.

En ejercicio de la función de control y fiscalización, corres-
ponden al Ayuntamiento:

a) Dar audiencia de los Estatutos a los propietarios no promo-
tores de la Junta para la formulación de observaciones y
para su incorporación a la misma y dar audiencia en las ale-
gaciones de éstos, a los promotores, para su contestación.
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b) Aprobación de los Estatutos, del Proyecto de Actuación y de
las modificaciones que se acuerden en la Junta.

c) Designación de representante de la Junta de Compensación.

d) Aprobación de la constitución de la Junta y remisión del
Acuerdo y de la escritura de constitución al Registro de Enti-
dades Urbanísticas Colaboradoras, para su inscripción.

e) Ejercicio de la expropiación forzosa, a beneficio de laJunta,
respecto de los terrenos de los propietarios no incorporados
a ella o a que incumplan sus obligaciones, cuando estos
Estatutos o las Bases del Art. 75.1 de la L.U.C. yL. prevean
la expropiación en caso de incumplimiento.

f) Utilización de la vía de apremio para el cobro de cantidades
adeudadas por cualquiera de los miembros de la Junta.

g) Resolución de los recursos de alzada contra acuerdos de la
Junta.

h) Cuantas otras atribuciones resulten de la legislación urbanís-
tica y local.

Artículo 6.–Ámbito.

La integran todos los terrenos comprendidos en la delimitación
del polígono o unidad de actuación aprobada definitivamente por el
Ayuntamiento de Laguna del Duero.

Artículo 7.–Duración.

La Junta deCompensación estará facultada para comenzar sus
funciones desde su inscripción en el Registro de Entidades Urba-
nísticas Colaboradoras y durará hasta que sea cumplido totalmente
su objeto, salvo que se produzca la disolución en los términos
señalados en el artículo 41 de los presentes Estatutos.

Artículo 8.–Proyectos.

En desarrollo de los criterios señalados en la Ley, se redactará
en su día, el Proyecto de Actuación, en que se reflejarán las fincas
aportadas, y resultantes, con sus adjudicatarios, los terrenos a
ceder al Ayuntamiento y el importe de las compensaciones a metá-
lico si fueran procedentes, las obligaciones del urbanizador etc.,
Aprobado el proyecto por la Junta deCompensación y por el Ayun-
tamiento, incluyendo el de reparcelación, éste servirá de título para
la adjudicación de los terrenos.

Artículo 9.–Incorporación.

La Junta se compone de las personas físicas o jurídicas propie-
tarios de los terrenos, sean promotoras o adheridas a la misma, así
como los de terrenos destinados a sistemas generales, que hayan
de hacer efectivo su derecho en el sector, de acuerdo con lo seña-
lado en el artículo 6.

Los propietarios no promotores de la Junta podrán incorporarse
a ella durante el plazo de información pública o en el plazo de un
mes a partir de la notificación por el Ayuntamiento del acuerdo de
aprobación por éste de los Estatutos, que se les hará personal-
mente, además de publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia.

La incorporación se solicitará por escrito a través del Registro
del Ayuntamiento, haciendo constar expresamente la adhesión a
los Estatutos aprobados y la superficie y linderos de las fincas pro-
piedad del solicitante y adjuntando la documentación acreditativa
de dicha propiedad.

Para que la incorporación surta efecto será preciso que los pro-
pietarios adheridos depositen en el plazo de un mes, desde que se
les requiera por la Junta y a su disposición, la cantidad necesaria
correspondiente a gastos ya realizados y de previsión inmediata, en
la proporción que le corresponda según la superficie de sus
terrenos, parta ser igual a la de los demás miembros incorporados.

Artículo 10.–Constitución.

Determinados en forma definitiva los elementos personales, los
promotores convocarán a todos los propietarios para la constitu-
ción definitiva de la Entidad dentro del plazo de tres meses a contar
desde la publicación de la aprobación definitiva de los Estatutos,
realizándose la convocatoria por carta certificada, al menos diez
días hábiles antes de la fecha prevista y señalando en ella el objeto
de la convocatoria.

La constitución se hará mediante escritura pública, en la que
deberá constar:

a) Relación de los propietarios y, en su caso, empresas urbani-
zadoras.

b) Relación de fincas de las que son titulares.

c) Personas que se designen para ocupar los cargos del
órgano rector.

d) Acuerdo de constitución.

Los afectados que no otorguen la escritura, podrán consentir su
incorporación a la escritura de adhesión, dentro del plazo que al
efecto se señale, y si no comparecen se les tendrá por no incorpo-
rados a la Junta de Compensación.

Copia actualizada de la escritura y de las adhesiones se trasla-
dará al Ayuntamiento quien adoptará, si procede, acuerdo aproba-
torio y elevará el acuerdo y copia autorizada de la escritura a la
Comisión Territorial deUrbanismo para su inscripción en el Registro
de Entidades Urbanísticas Colaboradoras.

Artículo 11.–Urbanizadoras.

Podrán incorporarse a la Junta de Compensación las empresas
urbanizadoras que aporten total o parcialmente fondos o medios
necesarios para la urbanización.

La incorporación podrá instrumentarse antes de la constitución
de la Junta, reflejándose en el acuerdo constitutivo, o bien con pos-
terioridad, para lo cual será necesario la convocatoria de una Asam-
blea General, la asunción en ella por la empresa de los compro-
misos al respecto y la adopción del acuerdo con el voto favorable
del 50 por 100 de las cuotas de la Junta.

Para la validez de la incorporación de empresas urbanizadoras
será preciso, que estas garanticen su gestión en la forma y cuantía
que determine, en su caso, la Junta de Compensación.

Los propietarios disconformes con la incorporación de la
empresa urbanizadora, que se comprometan a sufragar los gastos
de urbanización no estarán obligados a ceder aprovechamiento a
los efectos de las adjudicaciones a dichos propietarios y a la
empresa urbanizadora.

Artículo 12.–Supuestos especiales.

Cuando las fincas pertenezcan a menores o incapacitados, se
les dará el destino que señala la legislación civil, y si se adjudican
inmuebles se inscribirán a favor de los titulares registrales de las
fincas aportadas.

En el caso de existir cotitularidad sobre una finca o derecho los
cotitulares habrán de designar una persona para el ejercicio de sus
facultades como asociados, respondiendo solidariamente frente a
la entidad de cuantas obligaciones dimanen de su condición; si no
designaren representante en el plazo que la Junta señale, será
nombrado por esta, con aprobación municipal.

En caso de que alguna finca pertenezca en nuda propiedad a
una persona, teniendo otra cualquier derecho real limitativo del
dominio, la cualidad de socio corresponderá a la primera, sin per-
juicio de que el titular del derecho real perciba el rendimiento eco-
nómico correspondiente.

Artículo 13.–Propiedad.

La incorporación de los propietarios no presume transmisión a
la Junta de la propiedad de los inmuebles, pero la Junta de Com-
pensación actuará como fiduciaria con pleno poder dispositivo.

La Junta de Compensación será beneficiaria de la expropiación,
tanto de los bienes cuyos propietarios no se incorporen oportuna-
mente a la Junta, como en caso de incumplimiento de las obliga-
ciones contraídas.

El procedimiento expropiatorio es el establecido en la legisla-
ción urbanística y en cuanto a la valoración, se estará a lo seña-
lado en la Ley.

La Junta podrá gravar y enajenar terrenos, bien los incorporados
a ella por expropiación, bien los aportados por sus miembros para
hacer frente a los gastos de urbanización, previo acuerdo adoptado
en Asamblea General.

Los miembros de la entidad urbanística podrán enajenar
terrenos o su participación en la misma con las siguientes condi-
ciones y efectos.

a) El transmitente notificará en forma fehaciente a la Junta las
circunstancias del adquirente y las condiciones de la trans-
misión, a los efectos de su necesaria constancia.

b) El adquirente, por cualquier clase de título, quedará subro-
gado en los derechos y en todas las obligaciones pendientes
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por razón de la participación enajenada, haciéndose expresa
mención de todo ello en el título de transmisión.

Derechos y obligaciones de los miembros

Artículo 14.–Derechos.

Los miembros de la Junta de Compensación tienen derecho a:

a) Asist i r  por s í ,  o por med io de representante,  a l as
sesiones de la Asamblea General, emitiendo su voto en
proporción a la cuota que ostente y presentar proposi-
ciones y sugerencias.

b) Elegir a los miembros de los Órganos de Gobierno y ser ele-
gidos para el desempeño de cargos.

c) Enajenar, gravar o realizar cualquier acto de disposición
sobre los terrenos o cuotas de su propiedad en los términos
y condiciones que señala el artículo precedente.

d) Recibir los terrenos que, como resultado de la aplicación del
sistema, les correspondan y las diferencias de adjudicación
en metálico.

e) Informarse sobre la actuación de la Junta y conocer el
estado de cuentas, solicitando la exhibición de recibos y jus-
tificantes.Todo ello en las condiciones que se acuerden en
la Asamblea General.

f) Ejercitar los recursos que procedan contra los acuerdos de
la Junta.Para el ejercicio de sus derechos, los miembros de
la Junta habrán de acomodarse a lo señalado en los Esta-
tutos y acuerdos de la entidad.

Artículo 15.–Obligaciones.

Las obligaciones de los miembros de la Junta de Compensa-
ción, serán los derivados de la aplicación de la Normativa Urbanís-
tica, Plan General de Ordenación Urbana de Laguna de Duero y
Plan Parcial del ámbito de actuación aprobado que, en cuanto no
se opongan a éstos, se concretarán en:

a) Poner a disposición de la Junta los documentos acredita-
tivos de su titularidad y, en su caso, indicar las circunstan-
cias de los titulares de los derechos reales, con expresión de
la naturaleza y cuantía de las cargas y gravámenes.

b) Señalar su domicilio y sus cambios a efectos de domicilia-
ción, para constancia en la Secretaría de la Junta.

c) Pagar los gastos de urbanización y las cuotas complementa-
rias que se giren, en proporción al valor de su participación y
en los plazos establecidos.

d) Notificar a la Junta, con un mes de antelación, el propósito
de transmitir terrenos y su participación en ella.

e) Regularizar la titularidad y situación registral de los terrenos
aportados, dentro de los plazos que señale el Consejo Rector.

f) Permitir la ocupación de sus fincas para la ejecución de las
obras de urbanización, depósito de materiales e instala-
ciones complementarias.

Órganos de Gobierno

Artículo 16.–Órganos.

Los órganos de Gobierno y Administración de la Junta de Com-
pensación serán:

a) La Asamblea General.

b) El Consejo Rector.

También ostentarán facultades:

c) El Presidente.

d) El Vicepresidente.

e) El Secretario.

f) El Gerente, en su caso.

La Asamblea General

Artículo 17.–Composición.

La Asamblea estará constituida por todos los miembros de la
Junta de Compensación. Tendrán carácter deliberante y se reunirá
en forma ordinaria por lo menos dos veces al año: Una en los tres
primeros meses de cada ejercicio, para aprobar la memoria,
cuentas y balance, y otra en los tres últimos, para aprobar el presu-
puesto del ejercicio siguiente.

Serán su Presidente y Secretario los que lo sean del Consejo
Rector, y formará parte de la Asamblea el representante del
A y u n t a m i e n t o .

La Asamblea General podrá reunirse con carácter extraordinario,
cuando lo acuerde su Presidente, el Consejo Rector o lo soliciten
miembros de la Junta de Compensación que representen al menos
el 30 por 100 de las participaciones. En este supuesto se ha de
convocar la Asamblea en los quince días siguientes a su solicitud y
celebrarse antes de otros quince días.

Estando reunidos todos los miembros de la Junta, podrá cele-
brarse Asamblea si se acuerda por unanimidad, sin necesidad de
convocatoria previa.

Artículo 18.–Facultades.

La Asamblea General tendrá las siguientes facultades:

a) La designación y cese de los miembros del Consejo Rector,
la aprobación del presupuesto de cada ejercicio y el nombra-
miento de censores de cuentas.

b) El examen de la gestión común y aprobación en su caso, de
la memoria y cuentas del ejercicio anterior.

c) La modificación de los Estatutos, sin perjuicio de la aproba-
ción posterior por el Ayuntamiento.

d) La imposición de derramas extraordinarias para atender a
gastos no previstos en el presupuesto anual.

e) Autorizar la formalización de actos dispositivos sobre bienes
y derechos de la Junta.

f) Acordar la constitución de las garantías que puedan exigir
los Órganos Urbanísticos para asegurar las obligaciones
contraídas por la Junta de Compensación.

g) Acordar la formalización de créditos para realizar las obras
de urbanización, incluso con garantía hipotecaria de los
terrenos afectados.

h) Resolver la incorporación de empresas urbanizadoras y
acordar la construcción de sociedades con fines de urbani-
zación o complementos de la misma.

i) Acordar la disolución de la Junta de Compensación, con
arreglo a lo previsto en estos Estatutos.

j) En general, cuantas facultades sean precisas para el normal
desenvolvimiento de la Junta.

Artículo 19.–Convocatoria.

Las reuniones de la Asamblea General, ordinaria o extraordi-
naria, serán convocadas por el Presidente del Consejo Rector,
mediante carta certificada con acuse de recibo, remitida a los
miembros de la Junta con ocho días de antelación, cuando menos,
a la fecha en que hayan de celebrarse.

Con la misma antelación se fijará un anuncio en el domicilio
social.

La convocatoria señalará el lugar, día y hora de la reunión, así
como los asuntos que han de someterse a conocimiento y resolu-
ción de la Asamblea, sin que puedan ser objeto de examen otros
asuntos no recogidos en la convocatoria, salvo que se declare la
urgencia, por mayoría de las cuotas de asistencia.

En la convocatoria a las asambleas generales ordinarias se indi-
cará, respectivamente, que en el domicilio social se hallan a dispo-
sición de los socios la Memoria y cuentas del ejercicio anterior, con
el  informe de los censores o el presupuesto para el ejercicio
siguiente, en todas las convocatorias se informará igualmente de la
existencia en la sede social de la documentación relativa a los
demás puntos del orden del día para su examen.

Artículo 20.–Quórum.

La Asamblea General quedará válidamente constituida en pri-
mera convocatoria cuando concurren a ella por sí o por repre-
sentación, socios de la Junta de Compensación que repre-
senten, al menos, el 50 por 100 de las cuotas. Se entenderá váli-
damente constituida la Asamblea, en segunda convocatoria,
cualquiera que sea el número de asistentes, transcurrida una
hora desde la primera. Los socios podrán designar, por escrito y
para cada reunión, a otras personas que les representen en la
Asamblea, habiendo de designar las personas jurídicas una sola
persona en su representación.
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Artículo 21.–Reuniones.

El Presidente del Consejo Rector, o quien estatutariamente le
sustituya, presidirá la Asamblea General y dirigirá los debates.

Actuará como Secretario el que lo sea del Consejo Rector o su
sustituto.

Los Acuerdos se adoptarán por mayoría de cuotas, presentes o
representadas. No obstante, los acuerdos de modificación de los
Estatutos, señalamiento y rectificación de cuotas, imposición de
aportaciones extraordinarias y enajenación de terrenos, requerirán
el voto favorable de socios que representen al menos el 50 por 100
del aprovechamiento resultante, siendo necesario el 80 por 100
para acordar la disolución de la Junta.

Los acuerdos de la Asamblea serán inmediatamente ejecutivos,
siempre que hayan sido adoptados con arreglo a lo previsto en los
p r e s e n t e s Estatutos y sin perjuicio de los recursos y acciones 
procedentes.

Artículo 22.–Actas.

De cada reunión de la Asamblea General se levantará acta que
podrá ser aprobada en la misma reunión, haciéndose constar en
ella los acuerdos adoptados y el resultado de las votaciones 
celebradas.

La Asamblea podrá determinar que la redacción y aprobación
del acta se lleve a efecto por el Presidente y el Secretario y dos
Interventores, designados en la propia sesión, en el plazo que se
señale.

Las actas figurarán en el libro correspondiente, debidamente
diligenciada, y serán firmadas por el Presiente y el Secretario y dos
de los socios asistentes.

A requerimiento de los socios o de los órganos urbanísticos
deberá el Secretario, con el visto bueno del Presidente, expedir cer-
tificaciones del contenido del Libro de Actas.

El Consejo Rector

Artículo 23.–Composición.

El Consejo Rector estará compuesto por un Presidente, unVice-
presidente, vocales y un Secretario, designados por la Asamblea
General y el vocal designado por el Ayuntamiento.

A excepción del vocal de designación municipal, que podrá ser
persona ajena a la Junta, los miembros del Consejo habrán de
ostentar la calidad de socios, o ser propuestos por ellos.

Artículo 24.–Duración.

Los nombramientos de los miembros designados por la Junta
tendrán tres años de duración, sin perjuicio de su reelección, sin
limitación alguna.

En caso de fallecimiento, renuncia o de acuerdo de cese de
algún miembro, el propio Consejo designará un sustituto hasta la
fecha de la renovación de cargos.

Artículo 25.–Funciones.

Son funciones peculiares del Consejo Rector:

a) La proposición de acuerdos a la Asamblea General.

b) La ejecución de los acuerdos de la misma.

c) La administración económica de la Junta.

d) La representación jurídica de la misma.

e) El nombramiento y separación del gerente y el resto del 
personal administrativo, y señalamiento de su régimen de
trabajo.

f) Cuantas facultades les sean delegadas por la Asamblea.

Artículo 26.–Reuniones.

ElConsejo Rector se reunirá a iniciativa del Presidente o a peti-
ción de un tercio de sus miembros.La convocatoria, con indicación
de los asuntos a tratar y del lugar, fecha y hora de la sesión, será
cursada por el Secretario en carta certificada, con un mínimo de
cinco días de antelación.

El consejo quedará válidamente constituido cuando concurran a
la reunión, al menos, los dos tercios de sus miembros, pudiendo
delegarse en alguno de los restantes miembros del Consejo, por
escrito y para cada reunión.

Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos, recono-
ciéndose calidad de voto dirimente al del Presidente en el caso de

empate, y serán inmediatamente ejecutivos sin perjuicio de las
acciones y recursos que sean procedentes.

Artículo 27.–Actas.

De cada sesión del Consejo se levantará acta, en la que se
harán constar los acuerdos adoptados y el resultado de las vota-
ciones, siendo aprobada en la misma o la siguiente reunión.

Las actas figurarán en el libro correspondiente, debidamente
diligenciado y serán firmadas por el Presidente y el Secretario.

A requerimiento de los socios o de los órganos urbanísticos
deberá el Secretario, con el visto bueno del Presidente, expedir cer-
tificaciones del contenido del libro de actas.

El Presidente, Vicepresidente, Secretario y Gerente

Artículo 28.–El Presidente.

El Presidente será designado por la Asamblea General y su
nombramiento tendrá la duración prevista en el art ículo 24,
pudiendo ser reelegido indefinidamente.

Artículo 29.–Facultades.

Son facultades del Presidente:

a) Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones de la
Asamblea General y del Consejo Rector, dirigir las delibera-
ciones y ejecutar y hacer cumplir los acuerdos.

b) Ostentar la representación judicial y extrajudicial de la Junta
de Compensación y de sus órganos de Gobierno.

c) Autorizar las actas de la Asamblea General y del Consejo
Rector, las certificaciones que se expidan y cuantos docu-
mentos lo requieran.

d) Ejercer, en la forma que el Consejo Rector determine, cua-
lesquiera actividades bancarias que exija el funcionamiento
de la Junta.

e) Cuantas funciones sean inherentes a su cargo o le sean
delegadas por la Asamblea General o el Consejo Rector.

Artículo 30.–El Vicepresidente.

El Vicepresidente será nombrado en igual forma y por el mismo
período que el Presidente.

Artículo 31.–Funciones.

El Vicepresidente ejercerá todas las funciones que corres-
ponden al Presidente en los casos de vacante, ausencia o enfer-
medad de éste.Sustituirá al Presidente en los casos en que éste le
delegue sus funciones.

Artículo 32.–El Secretario.

El Secretario será nombrado de igual forma y por el mismo
período que el Presidente y, en caso de vacante, ausencia o enfer-
medad, el cargo será desempeñado por un miembro del Consejo
Rector designado por su Presidente.

Artículo 33.–Funciones.

Son facultades y obligaciones del Secretario:

a) Asistir a las reuniones de la Asamblea General y del Consejo
Rector.

b) Levantar acta de las sesiones, transcribiéndola en el libro de
actas correspondiente.

c) Llevar un libro registro en el que se relacionen los socios
integrantes de la Junta de Compensación, con expresión de
sus circunstancias personales: Domicilio, fecha de incorpo-
ración, cuota de participación y número de votos y cuantos
datos complementarios se estimen procedentes.

d) Custodiar la documentación de la Junta.

Artículo 34.–El Gerente.

El Gerente, en su caso, será designado por el Consejo Rector y
su nombramiento tendrá duración indefinida, sin perjuicio de ser
removido de su cargo en cualquier momento por acuerdo del Con-
sejo Rector.

Artículo 35.–Funciones.

El Gerente, en su caso, tendrá las siguientes facultades y obliga-
ciones:

a) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General y del Consejo
Rector.
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b) Asistir a las sesiones del Consejo Rector con voz pero sin
voto.

c) Representar a la Junta de Compensación a efectos pura-
mente administrativos.

d) Organizar los servicios de régimen interior de la Junta de
Compensación.

e) Cuantas funciones le sean encomendadas por las Asamblea
General o el Consejo Rector.

Aportaciones de la Junta

Artículo 36.–Aportaciones.

Las aportaciones de los miembros de la Junta están consti-
tuidas:

a) Por la totalidad de los terrenos y derechos afectados por
actuación.

b) Por las cuotas ordinarias y extraordinarias.

c) Por las aportaciones de las empresas urbanizadoras, caso
de incorporación a la Junta.

Artículo 37.–Participaciones.

La participación en los derechos y obligaciones comunes y la
consiguiente adjudicación de parcelas resultantes de la urbaniza-
ción, viene determinada por el valor de las fincas aportadas por
cada uno de los propietarios calculado en la forma que señale el
Proyecto de Actuación.

Si los terrenos estuvieren gravados con alguna carga real, el
propietario afectado habrá de compartir con el titular del derecho
real la cuota atribuida en proporción al valor atribuido a la respec-
tiva carga y fincas. Si no se declara la carga o si las declaradas no
se ajustan a la realidad los perjuicios que pudieran resultar serán a
cargo del propietario que hubiese incurrido en omisión y del valor
de las parcelas que correspondan se deducirá lo que resulte de las
cargas omitidas así como el valor de los perjuicios ocasionados.

El valor de los bienes y derechos afectados que no puedan sub-
sistir por la ejecución de la urbanización por ser incompatibles con
ella, no influirá en la participación de los miembros, pero se deter-
minará a efectos de su indemnización en la forma establecida en el
Proyecto de Actuación.

Artículo 38.–Cuotas.

Son cuotas ordinarias las destinadas a sufragar gastos gene-
rales de la Junta, que se recogen en los presupuestos anuales.

Son cuotas extraordinarias las que se fijen en acuerdos especí-
ficos de la Asamblea General.

Artículo 39.–Pago.

El pago de las cuotas se realizará en el plazo máximo de un mes
desde que se practique el requerimiento por el Consejo Rector a
dicho efecto, y su falta producirá las consecuencias siguientes:

a) Un recargo del interés básico del Banco de España, incre-
mentado en tres puntos, si se pagase la cuota en el plazo de
un mes.

b) Pasado este plazo, se instará del Ayuntamiento la utilización
de la vía de apremio, o se utilizará la vía judicial.En ambos
casos la cantidad adeudada y además del recargo señalado
en el apartado anterior, devengará un interés anual igual al
interés básico del Banco de España incrementado en 3
puntos.

c) La utilización de la expropiación forzosa por el Ayuntamiento,
siendo beneficiaria la Junta transcurridos los plazos de pago
voluntario, si en anterior ocasión ha sido preciso acudir a la
vía de apremio para el cobro de alguna cuota.

Terminado el plazo de pago voluntario y hasta la efectividad de
cuota, el socio moroso quedará en suspenso en el ejercicio de sus
derechos en la Junta de Compensación.

Artículo 40.–Acuerdos.

Los acuerdos de los Órganos de la Entidad son ejecutivos y no
se suspenderá por su impugnación, salvo que así lo acuerde el
órgano que ha de resolver el recurso.

Los acuerdos del Consejo Rector podrán ser impugnados, en
plazo de 15 días hábiles desde su notificación, ante la Asamblea
General, que deberá resolver en el plazo de tres meses, transcu-
rrido el cual se entenderá desestimada la impugnación.

Contra los acuerdos de la Asamblea General y Consejo Rector,
expresos o por silencio, cabe recurso de alzada ante el Ayunta-
miento, en plazo de quince días hábiles desde su notificación o
desestimación presunta por silencio.

No están legitimados para la impugnación quienes hubiesen
votado a favor del acuerdo, por sí o por medio de representante.

Disolución y liquidación

Artículo 41.–Disolución.

La Junta de Compensación se disolverá:

a) Por mandato judicial o prescripción legal.

b) Cuando la Junta haya realizado el objeto para el que se creó.

c) Por cambio del sistema de actuación legalmente acordado
por el Ayuntamiento.

En los supuestos de las dos letras precedentes, la disolución
habrá de ser aprobada por el Ayuntamiento.

No podrá acordarse la disolución de la Junta de Compensación
hasta que ésta no haya cumplido todos sus compromisos de ges-
tión urbanística. A mayor abundamiento, no procederá la aproba-
ción de la disolución mientras no conste la aceptación, por parte
del Ayuntamiento de las obras de urbanización y de los terrenos
objeto de cesión; asimismo deberá constar el cumplimiento de las
obligaciones pendientes.

Artículo 42.–Liquidación.

Cuando se extinga la personalidad jurídica, tendrá lugar la liqui-
dación de la Junta, de la siguiente manera:

E l Consejo Rector procederá a la liquidación, con observancia
de las instrucciones dictadas específicamente por la Asamblea
General, y de no ser suficientes, de acuerdo con lo establecido en
la Ley de Sociedades Anónimas.

El patrimonio que pueda existir en terrenos, derechos o metá-
lico, se distribuirá entre los asociados en proporción a su participa-
ción en la Entidad Urbanística.

Diligencia: Para hacer constar que el presente Proyecto de
Estatutos para la Junta de Compensación del Sector 10 “El Terra-
dillo” del vigente P.G.O.U. de Laguna de Duero consta de 14
páginas, selladas, numeradas y rubricadas de la 1 a la 14, es fiel
reflejo del original que obra en poder del esta Secretaría a mi cargo,
documento que ha sido aprobado definitivamente mediante
Decreto de Alcaldía de fecha 11 de agosto de 2003. Doy fe.

Laguna de Duero, 10 de noviembre de 2003.–El S e c r e t a r i o ,
J. Francisco Illerías Samaniego.

8561/2003

MUCIENTES

El Pleno de la Corporación, en sesión de 17 de noviembre de
2003, aprobó provisionalmente la modificación de la Ordenanza
Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, en el sentido de
declarar exentos los bienes inmuebles urbanos cuya cuota líquida
sea inferior a 2 euros, y los bienes inmuebles rústicos cuando para
cada sujeto pasivo la cuota líquida correspondiente a la totalidad de
los de bienes rústicos poseídos en el término municipal sea inferior
a 2 euros, comenzando aplicarse a partir del 1 de enero de 2004.

Lo que se hace público para que durante el plazo de 30 días
hábiles desde la publicación de este anuncio en el B.O.P., los inte-
resados puedan examinar y presentar las reclamaciones y sugeren-
cias que consideren oportunas en la Secretaría del Ayuntamiento en
horario habitual de oficina.

En el supuesto de que durante el plazo de información pública
no se presente reclamación alguna, el anterior acuerdo provisional
pasará a ser definitivo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mucientes, 17 de noviembre de 2003.–El Alcalde, Alfonso
Panedas Tuvilla.

8569/2003

IV.– ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado de Primera Instancia

VALLADOLID.–NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 1 0201257/2002.

Procedimiento: Ejecución Hipotecaria 1315/2002.
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Sobre: Otras materias.

De: Banco de Castilla, S.A.

Procurador: Don Felipe Alonso Delgado.

Contra: Don Fernando Reglero Bolado, doña María del Carmen
Andrés Victoria, Banco de Castilla, S.A.

D o ñ a Victoria Blanca Sanz Bermejo, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número dos de Valladolid.

Hago saber: Que en el proceso de ejecución seguido en dicho
Juzgado con el n.º 1315/2002-B a instancia de Banco deCastilla,
S.A., contra  , sobre reclamación de cantidad, se ha acordado sacar
a pública subasta, por un plazo de veinte días, los bienes que, con
su precio de tasación se enumeran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración

Finca número tres.–Vivienda primero derecha, situada en la
planta primera o entreplanta de la casa número 23 de la calle de
Muro deValladolid. Compuesto de hall, varias habitaciones, cuarto
de baño, aseo, cocina y galería. Tiene una superficie de 194,33,
metros cuadrados útiles y 213 metros cuadrados construidos.
Anejo tiene asignado el cuarto trastero señalado con el n.º uno de
7,32 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
n.º 6, al tomo 2.002, folio 61, finca 26.142.2.ª

Valorada a efectos de subasta en 84.141,70 euros.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado C/Angus-
tias número, 40-44, el día diecisiete de diciembre y hora de las diez
de su mañana.

Condiciones de la Subasta

1.–Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos:

1.º–Identificarse de forma suficiente.

2.º–Declarar que conocen las condiciones generales y particu-
lares de la subasta.

3.º–Presentar resguardo de que han depositado en la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en el Banco Banesto,
calle Constitución, 10 n.º 4619000006131502 o de que han pres-
tado aval bancario por el 30 por 100 del valor de tasación de los
bienes.Cuando el licitador realice el depósito con cantidades reci-
bidas en todo o en parte de un tercero, se hará constar así en el
resguardo a los efectos de los dispuesto en el apartado 2 del artí-
culo 652 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

2.–Sólo el ejecutante podrá hacer postura reservándose la
facultad de ceder el remate a un tercero.

3.–Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y con las condi-
ciones expresadas anteriormente.

4.–Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70 por 100
del avalúo, se aprobará el remate a favor del mejor postor.Si fuere
inferior, se estará a lo previsto en el artículo 670 de la LECn.

5.–La certificación registral está de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado.

6.–Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, y que por el sólo hecho de par-
ticipar en la subasta, el licitador los admite y acepta quedar subro-
gado en la responsabilidad derivada de aquéllos, si el remate se
adjudicare a su favor.

7.–No consta en el proceso si el inmueble que se subasta se
encuentra o no ocupado por personas distintas del ejecutado.

8.–Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por error se
hubiere señalado un domingo o día festivo y no pudiera celebrarse la
subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se celebrará al
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

9.–Si el/los bien/es hipotecado/s fuese la vivienda familiar, el/los
deudor/es podrán por una sola vez, aún sin el consentimiento del
acreedor, liberar el bien mediante la consignación de la cantidad
exacta que por principal e intereses estuviere vencida en la fecha
de presentación de la demanda, incrementada, en su caso, con los
vencimientos del préstamo y los intereses de demora que se vayan
produciendo a lo largo del procedimiento y resulten impagados en
todo o en parte. Art. 693 L.E.C.

10.–El presente edicto servirá de notificación a los demandados
para el caso de no poder llevar a efecto en el domicilio que consta
en autos. 

Valladolid, a siete de noviembre de dos mil tres.–La Secretaria
Judicial, Victoria Blanca Sanz Bermejo.

8506/2003

Juzgados de Instrucción

VALLADOLID.–NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 574/2003.

Número de Identificación Único: 47186 2 0302320/2003.

Doña Covadonga Yágüez Santiago, Secretaria del Juzgado de
Instrucción número tres de Valladolid.

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas n.º 574/2003 se
ha acordado citar a:

José Félix Rodríguez Fonseca, como denunciado, al Juicio oral
señalado para el día 11 de diciembre de 2003, a las 10,55 horas, en
la Sala de Vistas núm. 7, Calle Angustias, 40-44, pudiendo compa-
recer con los medios de prueba de que intente valerse y asistido de
Letrado.

Y para que conste y sirva de Citación a José Félix Rodríguez
Fonseca, actualmente en paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia, expido el presente en Valla-
dolid, a diez de noviembre de dos mil tres.–La Secretaria, Cova-
donga Yágüez Santiago.

8504/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 235/2003.

Número de Identificación Único: 47186 2 0301702/2000.

Procurador: Sin profesional asignado.

Abogado: Sin profesional asignado.

Representado: Miguel Ángel Méndez Árabe.

Doña Covadonga Yágüez Santiago, Secretaria del Juzgado de
Instrucción número tres de Valladolid.

Doy fe y testimonio:Que en el Juicio de Faltas n.º 235/2003 se
ha acordado citar a:

Miguel Ángel Méndez Árabe, para el próximo día 5 de diciembre
de 2003 a las 12,45 horas a fin de comparecer ante la Sala de
Vistas n.º 7, sita en el Palacio de Justicia, C/ Angustias, 40-44 en
Valladolid, con objeto de celebrar Juicio de Faltas en calidad de
denunciado.

Y para que conste y sirva de Citación a Miguel Ángel Méndez
Árabe, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia, expido el presente en Valladolid, a
ocho de noviembre de dos mil tres.–La Secretaria, Covadonga
Yágüez Santiago.

8505/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 4

Juicio de Faltas: 739/2003.

Número de Identificación Único: 47186 2 0405580/2003.

Don Miguel Ángel DomínguezRodríguez, Secretario del Juzgado
de Instrucción número cuatro de Valladolid.

Doy fe y testimonio:Que en el Juicio de Faltas n.º 739/2003 se
ha acordado citar a: José Israel Martínez Gabarre y María Barrul
Romero, seguidas por falta del Art. 636 del Código Penal, para que
el próximo día 1 de diciembre y hora de las 9,40 comparezca ante
la Sala de Audiencia de este Juzgado, al objeto de asistir al acto de
Juicio Oral en calidad de denunciados, apercibiéndole que si no
comparece, ni alega justa causa, le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho y se le advierte que debe acudir con los medios
de prueba que tenga por conveniente (testigos, documentos, justifi-
cantes, facturas, etc. ...) y que puede ser asistido de Abogado, si lo
designa.

Y para que conste y sirva de Citación a María Barrul Romero,
José Israel Martínez Gabarre, actualmente en paradero descono-
cido, y su publicación en el Boletín Oficial deValladolid, expido el
presente en Valladolid, a siete de noviembre de dos mil tres.–El
Secretario, Miguel Ángel Domínguez Rodríguez.

8458/2003
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